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   Señ He? PERINIFSDENCIA 
pad st ES ve Cor:paÑÍas 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Quito.- . 
hos 

De mis consideraciones: Registro de Sociedades 

  

ABG. EUDALDO ESTALIN DEMERA ROSADO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Manta, y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, ante usted muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que adjunto al presente, se servirá encontrar los siguientes documentos: 

a. Formulario original para registro de dirección domiciliaria firmada por representante 
legal de la Compañía INMOBILIARIA PROINHABI S.A. 

b. Copia certificada de escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de 
la Compañía INMOBILIARIA PROINHABI S.A., con las debidas marginaciones e 
inscripciones de ley, . 

c. Tres copias certificadas de las publicaciones en el Diario La Hora, del extracto de la 
escritura de cambio de domicilio y reforma de estatutos de La Compañía 
INMOBILIARIA PROINHABI S.A., correspondientes a los días lunes 22, martes 23 y 
miércoles 24 de julio del año 2002. 

Documentos que adjunto, con la finalidad de que se le asigne un nuevo número de trámite a 
fin de poder actualizar en la base de datos que mantiene esta dependencia, el cambio de 
domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Manta, de la Compañía INMOBILIARIA 
PROINHABI S.A., por no haberse podido realizar dicha actualización en el momento 
oportuno. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

o] 
Abg. Eudald 
MAT. 13-2013-57 VACA     
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No(179 rrnee Testimonio de Escritura de c::w1o Ds DomrcI_ 

LIO Y REFOMA DE ESTATUTO SCCIAL DE TA COMPAÑIA INMOBITTARIA PROINMABI 

+ SOCTEDAD ANONTRA 

Otorgantes: 

A favor: 

Cuantía USD. rooreramana 

Montecristi, ______0%óemerzo del 200 2 

NOTARIO 

DR. JAIME R. VILLAVICENCIO V. 
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CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Montecrists, Cabecera del Cantón del mismo Nombre; Provincia 

de Manabi: Republica del Ecuador, Hoy Primero de Marzo del Dos Mil Dos; 

Ante mi, Doctor Jaime Rafael Villavicencio Vélez, Notario Público Primero del 

Cantón; COMPARECE Y DECLARA: El señor Ingeniero CESAR LUIS 

ACOSTA FARINA. Soltero, en su calidad GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

PROINHAEI SOCIEDAD ANONIMA, como lo justifica con la copia del 

Nombramiento que se agrega a este Protocolo y en las copias a conferirse.- El 

compareciente declara que es mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriano, 

domiciliado en el Puerto de Manto y de tránsito por esta ciudad, hábil y 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de haberme presentado su 

E TE - Dicho otorgante con amplia libertad y pleno conocimiento de lo= 
' E 

efe faz oyo ptegalftadoz de esta escrita de CAMBIO DE DOMICHIO Y 

Storia LESA LUTO SOCIAL. la cual procede a celebrarla, me presenta 

uta numvta pasa que la eleve a Instrumento Público, cuyo texto es el que sigue: 

SEVOR NOTARIO: Sitvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a



  

  

  

su cárgo una de la que conste el CAMBIO DE DOMICILIO yó a 

A Do 
WM REPORÍLA DE” ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA? 

INMOBILIA RIA PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA: 

PRIÑÍERA: COMPARECIENTE: 'Comparéce al otorgamiento. 

de lo presente Escritura Pública el señor CESAR LUIS ACOSTA 

FARINA, en su calidad GERENTE GENERAL — Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA, según le acredita con el. 

Nombramiento debidamente inscrito enel Registro Mercantil, 

que Usted ue servirá agregar como documentó habilitante. - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La Compañía 

INMOBILIARIA PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA, «ee 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 

Silva, el Veinte y cuatro de Septiembre del dos mil uno e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito el Diez y ocho de 

Diciembre del dos mil vno. E) La Junta General Extraordinaria. 

Universal de Accionistaz de INMOBILIARIA PROINHABI 

SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el Ocho de Enero del dos mil 

doe resolvió por unanimidad Cambiar el domicilio de la 

Compañia del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Pichincha, a lá ciudad de Manta, Provincia de Manabi, y' 

Refoémar” Cc) Estótuto Social de la Compañía habiéndose  



  

Quito, 154e Febrero del 2002 
Y 

o Ingens ro 

ESAR LUIS ACOSTA FARINA 
Cdad. 

  

De mi conzlcaración: D nsiceración 

Por la preserte, me permito comunicar a Ud, que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la Compañía INMOBIJARIA PROINHABI 5.A., en sesión vealiz 
Zada con fecha ocho de enero del 2002 tesolvió con el voto unánime y favorable de todos loz 
acciomstas que coniorman el total del capital social, ha decídido nombrar a Ud. como 
GERENTE GENERAL de la Compañia, por un periodo estatutario de DOS AÑOS, 
ataque podrá continuar en sus funciones hasta que sea legalmente reemplazado, La 
Representacion Legal de la Compañia le compete al Gerente General, en caso de su 
aneencia temy:oral o definitiva será reemplazado por el Presidente de la Compañía, 

  

La rompañta “INMOBILIARIA PROINHABI S.A.”, fue constituida por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésinto Segundo del Cantón Quito, el 24 de Septiembre 
del 2,001. fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolucion 
Xo.01L.0.11.5682 del 29 de Noviembre del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 18 de Dictembre del 2001, bajo el número 5134, tomo 132. 

ON Ud. inscribir eu nombramiento en el indicado Registro para los fines legales y 
stafutiaics y aprevechando la oportunidad de desearle total éxito en el indicado cargo y 
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Quita, 15 de Febrero del 2007-02-15 

Yo. CESAR ES ACOSTA FARINA, portador de la cédula de ciudadania 
No. 1302191274 acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía 
hunsbiliaria PROA, ABI S.A., hoy en el Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
Febrero del 200,2, por un periodo de das años 

cs 
Con esta facha queda inscrllo el presenta 

documento bajo el NAL 3 14401 Registro 
Co ak , de Nombramientos Tomo A, 3 de 

Ing, Cozar Tur Acosta Farina 

ec ARO P19107 3 EN O a 2USTRO MERCANTES 

Lo enmendado 1: 4 de 
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ACTA DE La SESTON DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UMYERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PROINHABI 335." 

Altos 8 dias del mez de Enero del año 2002. a las 15500 horas, en el inmueble ubicado en 

la Avenida Republica del Salvador No 36-117 y Naciones Unidas, los señores accionista 
Cigar Lote Árcsta Farma y Diego Endara Davila, deciden constituirs een Junta General 
Univeigal de Accionistas de la Compañia unobiliaria PROINHABI S.A., en conformidad 

alu que diepone el Art, 238 de la Ley de Compañias. Para esto preside la presente Junta 
General de Accronictas el señor Diego Endara Dávila en calidad de Presidente Ad-hoc, y el 
zenor CGionzala Vera Gonzalez en calidad de Secretario Ad-hoc. Una vez constituida la 
Junta General Extraordinaria Universal de la Compañia Inmobiliaria PROINHABI 5.A., el 
Presidente Ad-Hoc señala como puntos de orden loz siguientes: 

Nambrar como Gerente General de la € ompañía al señor César Luis Acosta Farina 
Nombrar como Presidente de la Compañia al señor Diego Gustavo Endara Dávila. 

Reforma el Estatuto de la Compañis en su Artículo tercero del Domicilio, 
cambrando como Domicilio Principal a la ciudad de Manta, 

El señor Jngensero Cesar Acosta Farina solicita la aprobación por parte de los accionistas lo 
teferente a log.dog primeros puntos. lo enal es aceptado con el voto unánime de log 
accióniziaz En contervencia 30 nombra como Gerente General al señor César Luis Acosta 
Ferna y como Presidente al señor Diego Gustavo Endara Dávila de la Compañia 
lomobilsatia PROINHABIS A. 7 

El Inteniero Diego Endara Dávila toma la palabra y manifiesta que es necesario cambiar el 

domicilio de la compañia a la ciudad de Manta, donde el negocio inmobiliario experimenta 
an etao repante La Junta aprueba el punto tercero del orden del dia con el voto unánime y 
tivorable de loz accionistas. En consecuencia se reforma el Articulo tercero del estatuto 
coostitutivo de la compañia inmobiliaria PROINHAEI 5.A., quedando como domicilio 
priderpal de la compañia la ciudad de Manta. 
Esfaz reforma: sen aprohadaz por inanimidad, recomendando al nuevo Gerente Gosoral 
que realice todas laz gestiones pertinentes para obtener la aprobación en la 
Sypermiendancia de Compañiaz, sobre ezta reforma. 
Ne teniendo “tro punto que tratar, el Presidente ad-hoc solicita un receso para la redacción 
del Aría Renstalada la Junta, se da lectura al Acta, la mísma que es aprobada sn 
oberivacione? y srendo las diez y sele horas, el Presidente ad-hoc da por concluida la Junta 
na sim antez erpadeces por la asistencia y para darle validez al documento lo firman al pre 
de la present 

ES “A AL 

CESAR LUTS ACOSTA FARINA 
EC 130219377 
ACCIONISTA 

Sas Dawn 

Gt PERA LONERA-CONZAL ES-GONZALEO 
SECRETARIO AD-HOC 

Lo enmendado =n] 
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y dé los demás pasos necesarios para el perfeccionamiento:de:lo' 

resuelto por la Jpnta, todo elle en la forma que consta del: acta 

de la Junta antes mencionada, la misma que se acompaña. a finde: 

que se sirva ingertarla como parte de esta Escritura Pública!-' 

TERCERA: DECLARACIONES: Con estos antecedentes, ell 

coñor CESAR LUIS ACOSTA FARINA en eu calidadírde! 

GIRENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL. DE. 

INMOBILIARIA PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA y 

debidamente autorizado para ello por la Junta Generaióde 

A-cionistag celebrada el ocho de Enero del Dos mils.dósgt >. 

expresamente declara: Une.- Que cambia el. domicilio de la 

Compañía del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

Fizhincha, a. Ja ciudad de Manta, Provincia de:Manabí. * Dos.- o 

la Bo : 
Oir Reforma el artículo Tercero del estatuto Social de la 

t 7 Z 

Y, 7 

£ paña ¿ne en adelante dirá: “ARTICULO TERCERO: La 
Ha 7 po 

Coya caco 1 É peña que sc funda . por “este instrumento TéndP4T como 

TY A DES MT AR O TAO A TA OA 
y demicilio principal la Ciudad de Fanta, Provincia de Manabi, 

500.8 Loba. 3 8bTD0 y iria y ADORA IV OTFAOTVA Ly 

E Pope podrá establecer SUCUrE sales, paros ss O Siseeer sue 

          

SA o ) . 

RAS ividades en cua alquier parte del país o aún en e] extranjero, de 
Ss, 5 ] 
9 Po od : 4 
So. conformidad las Jeyos corrospondientes.- Usted señor Notario 35€ 

A o 
E / 

SY servirá agiegor lus demás cláveulas de estilo para la validez de



  

esta rEscritura+Poblica.- Minvta firmada por la Abogada: Tere8a 1. 
, v . ts z 

  

“Rosas Matricula Número Mil setecientos veinte y cinco” del 

Colegio de Abogados de Manabí, Hasta aquí la minuta «quelel' 

   ! otorgante se alirma y ratifica en el contenido integro de la minuta” 

inserta, la miemo que ge transcribe en el prolocolo, Y QUEDA 

“ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

LEGAL. Aprego al prutecolo como documento habilitante 

Nombremiento:- Leida que le fue la, presente Escritura al señor 

ergant e per wi El Notario, de principio a fin, en alta y clara! 

vez, la aprueba y firma conmigo, el Notario, en unidad de acto! 

DOY. FE.- A 

Ingeniera: 

Cra 
CESAR LUIS ACOSTA FARINA 

(CA30219127.3    e. ee 

Jubme 
ROBADO 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA CUAL CONSTA EN EL 

PROTOCOLO .DEL AÑO DOS MIL DOS Y EN FEJE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA Co 

PIA POR MI EL NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CA DOCTOR JAIME RAFAEL VI - 

 



  

  

   
       NOTARIA PRIMERA MONTECK 

DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ, NO 

PRIMERO DE MONTECRISTI: DOY FE: QUE AL MARGEN DEJA 
ESCRITURA MATRIZ DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIAL NÚMERO (179) DE FECHA 01 DE MARZO DE 

2.002; CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY FE: “ QUE MEDIANTE 

RESOLUCION NUMERO 02-Q-1J.2521, ESPERANZA FUENTES DE 

GALINDO, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 

COMPANÑIAS, RESUELVE APROBAR: A) EL CAMBIO DE DOMICILIO 

DEL DISTRICTO METROPOLITANO DE QUITO A MANTA DB LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA PROINHABI SOCIEDAD ANONIMA; Y 

B) LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN LOS TERMINOS 

CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, CON FECHA 11 DE 

ontecristi, Agosto 27 del 2.002.- EL 

Articulo Tercero de dicha Resolución.- 

ul 
, NOTARIA 36 
PARO - EQUADOR 
    

   

  

   

   

  

RAZON: CON ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL LA: 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA PROINHABI SOCIEDAD 

ANÓNIMA OTORGADA ANTE MI EL 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2001, REFERENTE AL 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO, QUE ANTECEDE 29 DE 

AGOSTO DEL AÑO 2.002.- Y 
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CRITA LA PRESENTE — ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA 
PROINHABT 5. 4. “ DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO 4 LA CIUDAD DE MANTA , Y REFORMA DE 
ESTATUTOS, EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
BAJO EL NUMERO QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO ( 364) 
Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL" CON EL 
NUMERO  NOVECIENTOS ' SETENTA Y TRES '( 973 ), EN 
ESTA FECHA.- INSCRIPCIÓN PRACTICADA DE ACUERDO A 
LA RESOLUCIÓN N* 02-0-11-2521 DE FECHA: FIONCE DE 
JULIO DEL DOS MU, DOS, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO TERCERO, LITERAL B) POR LA SEÑORA DRA. 
ESPERANZA FUENTES DE GALINDO . SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑIAS... HE DEJADO 
ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE 14. PRESENTE 
ESCRITURA, ASÍ TOMO UNA COPIA DE, DICHA 
RESOLUCION ENESTA DEPENDENCIA SUDICIALÁ 

MANTA, 4 DÍ E DEL 2.002    
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REGISTRO MERCANTIL 

ELCANO Uno DADO 
% 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número sl del 

Registro Mercantil de dieciocho de diciembre del dos mil uno, a fs. 4680 vta., Tomo 
132, lo referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a 

Manta y reforma de estatutos de la Compañía "INMOBILIARIA PROINHABI S.A.".- 
Queda archivada la TERCERA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el 
uno de marzo del 2.002, ante el Notario Público PRIMERO del Cantón Montecristi, 

Dr. JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VÉLEZ.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 02.Q.1J.2521 de la 

Sra. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑIAS de 11 
de julio del 2.002.- Quito, a Er o del año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN N* 02.Q.1J. 
2521 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANÑIAS    CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a 
Manta y reforma de estatutos de la compañía INMOBILIARIA PROINHABI 
S.A., otorgada ante el Notario Primero del cantón Montecristi el 1 de marzo del 
2002, con la solicitud para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.02. 1855 de 11 de julio del 2002, ha emitido informe favorable para su 
aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No, 
ADMO01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR a) El cambio de domicilio del Distrito 
Metropolitano de Quito a Manta de la compañía INMOBILIARIA PROINHABI 
S.A.; y, b) La reforma del estatuto social, en los términos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que quienes se 
consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de domicilio 
del Distrito Metropolitano de Quito a Manta de la compañía INMOBILIARIA 
PROINHABI S.A. presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma 
y términos señalados en los Arts, 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción, 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la 
hubiere notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término 
legal, el Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o 
a petición de parte, revocará su Resolución y ordenará el archivo de esta 
Resolución y demás documentos anexos.



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

       

   

a 36 
110 » ECUADOR 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Primero del cantón 
Montecristi y Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública referida. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

  

Quito, 
11 JUL, 2002 
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EOCTOR JAIME: RAFAEL VILLAVICENCIO VERO, NOTARIO. MERO DE 
MONTECRISTL DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL NÚMERO (179) 
DE FECHA 01 DE MARZO DI” 2.002; CONSTA UNA RAZON QUE DICE: DOY 

E: * QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 02-Q-1.2521, ESPERANZA 
PUENTES DE GALINDO, SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
COMPAÑIAS, RESUELVE APROBAR: A) EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRICTO METROPOLITANO DE AQITO A MANTA DE LA COMPAÑIA     
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REGISTRO MERCANTIL 

PC UnO UI / 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 5134 del 

Registro Mercantil de dieciocho de diciembre del dos mil uno, a fs. 4680 vta., Tomo 
132.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la 

resolución número 02.Q.1J.2521 de la Sra. Ji gázon DEL 

  

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑIAS de 11 de julio del 2.002.- Quito, a 

siete de octubre del año dos mil dos.- EL REGISTRADOR.- 
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